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Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210046600 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., como también los 

del numeral 2° del art 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y en uso de las facultades 

otorgadas en el artículo 467 del C.G. del P. el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del 

VEHÍCULO con placas JLR-597, en contra de ANDERSON GARZÓN SÁNCHEZ, a favor de 

FINANZAUTO S.A.                    

1.1 ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JLR-597, en tenencia del  demandado. 

Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES. La 

secretaria, proceda de conformidad. 

1.2 ORDENAR como acto posterior a la aprehensión del vehículo JLR-597, y con fundamento 

en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 numeral 3° del Decreto 1835 de 2015, se deje a 

disposición del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos Captucol a 

nivel nacional y/o en los relacionados en el escrito de la solicitud. 

2. RECONOCER personería adjetiva a la abogada FERNANDO TRIANA SOTO, para actuar 

como apoderado judicial de la parte ejecutante conforme y en los términos del poder 

otorgado.  

NOTIFIQUESE, 

La Jueza,  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA  
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